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TITULACIÓN EN ESO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la 
evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 24. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos que al 
finalizar el cuarto curso de la etapa y a juicio del equipo docente hayan adquirido las 
competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de etapa, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 235/2022 de 7 de diciembre. 

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente del alumno. Dichas decisiones se adoptarán por mayoría simple, previa 
deliberación del equipo docente, de la que se dejará constancia en el acta de la sesión de 
evaluación final, de conformidad con los criterios de actuación recogidos en el proyecto 
educativo del centro. En todo caso, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria quienes hayan superado todas las materias o ámbitos cursados.  

3. Para facilitar la toma de decisiones por parte de los equipos docentes sobre la titulación, 
estos podrán considerar que los alumnos han adquirido las competencias establecidas y 
alcanzado los objetivos de la etapa y, consecuentemente podrán titular, cuando la nota media 
de los resultados de evaluación en todas las materias en las que esté matriculado en ese año 
académico sea igual o superior a cinco.  

En el caso de los programas de diversificación curricular el equipo docente podrá considerar 
que el alumno ha adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa 
cuando la nota media del programa de diversificación curricular sea igual o superior a cinco. 
Esta nota media se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones numéricas 
obtenidas en cada una de las materias, considerando, en este caso, para cada una de las 
materias que conforman cada ámbito, la calificación obtenida en el mismo. 

4. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación.  

5. En cualquier caso, todos los alumnos recibirán, al concluir su escolarización en la Educación 
Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años cursados 
y el nivel de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida. 

6. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo formativo de grado básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
  

Artículo 25. Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria mediante 
pruebas o actividades extraordinarias. 

1. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título y hayan superado el límite de edad 
establecido en los artículos 4.4 y 21.9 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, y no estén 
matriculados en ninguna enseñanza o prueba que permita la obtención del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria, podrán obtenerlo en los dos cursos siguientes mediante 
la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o 
ámbitos que no hayan superado, de acuerdo con el currículo cursado.  

2. Las pruebas o actividades personalizadas se realizarán en el centro educativo donde el 
alumno estuviera matriculado por última vez en el cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria. 

3. Corresponderá a los jefes de departamento la coordinación para la elaboración de estas 
pruebas, y estos serán los responsables de la evaluación de los alumnos, para lo que contarán 
con la colaboración de los demás miembros del departamento de coordinación didáctica. 
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4. Los jefes de departamento responsables de la evaluación de las pruebas, coordinados por el 
director del centro, actuarán como equipo docente y se reunirán en sesión de evaluación para 
analizar los resultados obtenidos por el alumnado en estas pruebas y adoptar las decisiones 
correspondientes a las propuestas para la obtención, en su caso, del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 

5. Los resultados de estas evaluaciones se consignarán en el acta de evaluación 
correspondiente y se incorporarán al expediente académico y al historial académico del 
alumno mediante un anexo para su debida actualización.  

6. Para la organización y realización de estas pruebas y actividades de evaluación, los centros 
educativos, en el ejercicio de su autonomía, establecerán los procedimientos de inscripción y 
evaluación, atendiendo a los siguientes aspectos:  

a) El alumnado se matriculará en el centro de todas las materias o ámbitos no superados. 
b) La inscripción para realizar estas pruebas de evaluación de materias pendientes se 
programará por el centro antes del 30 de marzo de cada curso escolar. 
c) Los centros informarán, al menos, de los contenidos, los criterios de evaluación, las 
estrategias e instrumentos de evaluación de las distintas materias, así como de los criterios 
de titulación. 
d) Las pruebas y actividades de evaluación se realizarán antes de la finalización de las 
actividades lectivas. 

Acotación propia del Centro sobre Titulación en alumnado DEA: 

Las decisiones de promoción y titulación deben ser individualizadas y quedarán reflejadas en los PAP (Plan 
de Actuación Personalizado) 

 Cuando hay adaptación curricular significativa hay, como mínimo, un desfase de al menos dos cursos y eso 
afecta a todas la materias o áreas 

 Si los alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales están en 4º de ESO, que es el momento 
para decidir la titulación, y estamos hablando de que un alumno o alumna tiene un nivel de 1º o 2º de ESO, o 
incluso menos, en cualquier materia, debemos plantearnos si con estas adaptaciones, al final de curso, ha 
conseguido o no las Competencias clave 

 El criterio de titulación es que el alumno consiga adquirir las Competencias y los objetivos de la Etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria. Para que esto sea posible, tendremos que ir revisando el PAP de cada uno 
de nuestros alumnos y alumnas y, a través de las reuniones de coordinación (COAC), ver si puede ir 
incorporando una mayor selección de saberes pertenecientes a su nivel y que le permitan acercarse al 
curriculum que le corresponde por el curso en el que está matriculado. 

 

 

 


